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Código de dependencia 230
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL

Bogotá, D.C., 26-11-2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá D.C.
Ciudad
secretariageneral@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Respuesta al radicado del Concejo de Bogotá No. 025EE20738
del 11 de noviembre de 2025, radicado PNNC  20254700133892 del 12
de noviembre de 2025. Proposición 1286 de 2025 Troncal Bolivariana.

Respetada doctora Vizcaíno:

Reciba un cordial saludo. En atención al radicado del Concejo de Bogotá No.
2025EE20738 del  11 de noviembre de 2025, mediante el  cual  se remite la
Proposición  1286  de  2025  que  incluye  un  cuestionario  de  dieciséis  (16)
preguntas  relacionadas  con  la  Troncal  Bolivariana,  Parques  Nacionales
Naturales de Colombia, en el marco de sus competencias legales y misionales,
establecidas  en  el  Decreto  Ley  3572  de  2011,  se  permite  manifestar  lo
siguiente:

Las  preguntas  del  cuestionario  se  orientan  de  manera  predominante  a
aspectos  de  carácter  constructivo,  operativo,  contractual,  de  diseño  y
funcionamiento  de  infraestructura  vial,  incluyendo  logística  de  transporte,
prestación  de  servicios  públicos,  movilidad,  seguridad  vial  y  estadísticas
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operativas del corredor Troncal  Bolivariana.  Estos asuntos no se encuentran
dentro  del  ámbito  de  competencia  de  Parques  Nacionales  Naturales  de
Colombia, toda vez que la Entidad no es responsable de la planeación, diseño,
contratación, ejecución, operación o mantenimiento de dicha infraestructura, ni
administra  información  técnica,  contractual  u  operativa  relacionada  con  su
funcionamiento o con los servicios sociales que la utilizan.

De  conformidad  con  la  Ley  2  de  1959,  el  Decreto-Ley  2811  de  1974,  el
Decreto-Ley 3572 de 2011, el Decreto 1076 de 2015 y el Plan de Manejo del
Área Protegida, Parques Nacionales Naturales ejerce la función de autoridad
ambiental y manejo del Parque Nacional Natural Sumapaz, con responsabilidad
exclusiva  en  la  conservación,  protección  y  restauración  de  los  ecosistemas
altoandinos  y  de páramo,  así  como en  la  gestión  de  los  valores  objeto  de
conservación.

En  consecuencia,  la  Entidad  no  cuenta  con  competencia  técnica  o
administrativa en materia de infraestructura vial, movilidad distrital, prestación
de  servicios  sociales  o  análisis  operativos  de  transporte,  por  lo  que  no  es
posible  emitir  respuesta  directa  frente  a  los  temas  consultados  en  el
cuestionario remitido.

Atentamente, 

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA
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